
        
 NORMAS PISTA DE PÁDEL 

 
 

Con el fin de garantizar el buen funcionamiento y mejor aprovechamiento de la 
pista de pádel, se acuerdan las siguientes normas: 
 

1. SÓLO SE PODRÁ UTILIZAR CON RESERVA. 
 

a. RESERVA EL DÍA ANTERIOR: en el teléfono 609 762 002 de 
18:00 a 22:00. 

b. RESERVA EL MISMO DÍA: en las instalaciones del club, 
anotándose en un horario libre en el cuadro expuesto. 

 
2. Imprescindible anotar los nombres de los 4 jugadores al efectuar la 

reserva. Sólo se permitirá reservar/jugar menos de 4 jugadores si no hay 
nadie esperando.  

 
3. Sólo podrán reservar los mayores de 15 años. Los menores de esta edad 

podrán pedir las llaves si la pista no está ocupada. 
 

4. Las reservas serán por una hora de juego; en caso de incomparecencia, se 
pierde la reserva transcurridos 15 minutos. 

 
5. Las llaves se pedirán y devolverán en recepción, al empleado de 

mantenimiento o en la cafetería, y se es responsable de ellas hasta su 
devolución. Se permite su entrega directamente a los siguientes jugadores. 
Si no es posible devolver las llaves a ninguno de los anteriores, deben 
depositarse en el buzón de sugerencias, a la entrada de la cafetería. 

 
6. Los lunes entre las 17:00 y las 21:00 habrá cuatro clases impartidas por 

un monitor titulado para los interesados en aprender la técnica. Los 
demás días se podrán organizar grupos de clases con monitores del club 
por las mañanas de lunes a viernes, PREVIA RESERVA (precios a 
convenir con los monitores). 

 
7. Estas normas se adaptarán a las necesidades que vayan surgiendo. 

 
 
La Junta Directiva 


